
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CANÓVANAS 

HON. LORNNA J. SOTO VILLANUEVA 

ALCALDESA 

Aviso al Público de Hallazgo de No Impacto Significativo y 
Aviso al Público de Solicitud de Liberación de Fondos 

Este aviso tiene fecha del 8 de enero de 2026. La entidad responsable es el 
Municipio de Canóvanas, ubicado en Calle Muñoz Rivera, frente a Plaza de 
Recreo Juan F. Arroyo Salamán, tel. 787-876-2328 ó 787-957-1075. 

Esta notificación cumple con dos requisitos de procedimiento, pero relacionados 
a las actividades que se llevarán a cabo por el Municipio de Canóvanas. 

SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE FONDOS 
En o alrededor del 26 de enero de 2026, Municipio de Canóvanas presentará 
una solicitud ante el Departamento de la Vivienda de Puerto Rico (Vivienda, en 
adelante) para liberar fondos CDBG-DR bajo la Ley de Asignaciones Continuas 
de 2018 y la Ley de Asignaciones Complementarias para Requisitos de Ayuda 
ante Desastres de 2017 (Ley Pública 115-56) (La Resolución de la Cámara 569 
dispuso un segundo paquete para desastres) a fin de llevar a cabo el proyecto 
Plaza de Recreo Juan F. Arroyo (CRP-00312), con un estimado de fondos 
CDBG-DR de $2,728,241.38, costo total estimado de $2,728,241.38, 
ubicado en la Calle Palmer, Esq. Calle Muñoz Rivera, Canóvanas Puerto 
Rico. El proyecto consiste en la rehabilitación de la plaza pública de 
Canóvanas, concebida como un bosque urbano y nuevo centro 
cultural. La intervención contempla la construcción de una galería, la 
siembra de más de sesenta (60) árboles nuevos y la repavimentación 
completa de la superficie existente. El área aproximada del proyecto 
es de treinta y ocho mil ciento cuarenta (38,140) pies cuadrados. El 
Proyecto propuesto contempla la sustitución de luminarias y la 
instalación de mobiliarios urbanos. En adición, se propone la 
construcción de dos lomos de velocidad en las calles principales 
adyacentes, los cuales servirán como conectores hacia Casa Alcaldía, 
y hacia el futuro Mercado el Pilar. Las excavaciones variarán según las 
especificaciones técnicas de las estructuras propuestas, con anchos y 
profundidades adecuados para garantizar la correcta instalación de 
elementos viales, utilidades y superficies de terminación. Todos los 
trabajos se realizarán conforme a los planos de ingeniería y códigos 
de construcción vigentes, garantizado cumplimiento con los requisitos 
aplicables de diseño, seguridad y accesibilidad. 

HALLAZGO DE "NO IMPACTO SIGNIFICATIVO" 
Municipio de Canóvanas ha determinado que la acción propuesta tendrá un 
impacto no significativo en el ambiente humano. Por lo que, no se requiere una 
Declaración de Impacto Ambiental según la Ley Nacional de Política Ambiental 
(NEPA, por sus siglas en inglés) de 1969. Hay información adicional sobre la 
acción propuesta en el Registro de Revisión de Evaluaciones Ambientales (ERR, 
por sus siglas en inglés) archivado en la Oficina de Planificación y Desarrollo 
Económico del Municipio de Canóvanas, ubicada en el segundo nivel del Edificio 
Multiusos calle Autonomía Esq. Calle Pepita Albandoz y está disponible para 
revisar, examinar y copiar de lunes a viernes, 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Asimismo, 
el documento estará disponible para revisión pública en 
https:/ /canovanas.pr/avisos/. 

COMENTARIOS PÚBLICOS 

Notice of Finding of No Significant Impact and 
Notice of Intent to Request a Release of Funds 

This Notice is dated January 8, 2026. The Responsible Entity is the 
Municipality of Canóvanas, located at Muñoz Rivera Street in front of Plaza 
de Recreo Juan F. Arroyo Salamán, Canóvanas PR, tel. 787-876-2328 or 787-
957-1075.
This notice shall satisfy two separates but related procedural requirements for 
activities to be undertaken by the Municipality of Canóvanas.

REQUEST FOR RELEASE OF FUNDS 
On or about Date of January 26, 2026, Municipality of Canóvanas will submit 
a request to the Puerto Rico Department of Housing (PRDOH) for the release of 
CDBG-DR funds under the "Continuing Appropriations Act, 2018" and 
"Supplemental Appropriations for Disaster Relief Requirements Act, 2017" 
(Public Law 115-56) (House Resolution 569 provided a Second Disaster 
Package) to undertake the project Plaza de Recreo Juan F. Arrollo (CRP-
00312) , with estimated CDBG-DR funds of $2,728,241.38 a total estimated 
development cost of $2,728,241.38 located in Autonomía Street, Comer 
Muñoz Rivera Street, Canóvanas, Puerto Rico. The proposed project 
consists of the rehabilitation of the Canóvanas public square, conceived 
as an urban forest, and a new cultural center. The intervention 
includes the construction of a gallery, the planting of more than sixty 
(60) new trees, and the complete repaving of the existing surface. The 
approximate a rea of the project is thirty-eight thousand one hundred 
forty (38,140) square feet. The proposed project also contemplates 
the replacement of lighting fixtures and the installation of urban 
fumiture. In addition, the construction of two speed bumps is 
proposed on the adjacent main streets, which will serve as connectors 
to the Town Hall and to the future Mercado del Pilar. Excavations will 
vary according to the technical specifications of the proposed 
structures, with widths and depths appropriate to ensure the correct 
installation of road elements, utilities, and finished surfaces. AII work 
will be carried out in accordance with the engineering plans and 
current building codes, ensuring compliance with applicable design, 
safety, and accessibility requirements,

FINDING OF NO SIGNIFICANT IMPACT 
Municipality of Canóvanas has determined that the project will have no 
significant impact on the human environment. Therefore, an Environmental 
Impact Statement under the National Environmental Policy Act of 1969 (NEPA) 
is not required. Additional project information is contained in the Environmental 
Review Record (ERR) on file at Planning and Economic Development 
Office of the Municipality of Canóvanas, located at second level of the 
Edificio Multiusos Autonomía Street comer Pepita Albandoz Street and 
available for review, examination and copying Monday through Friday from 8:00 
AM to 4;00 PM. The document will also be available for public review at 
https:/ /canovanas.pr/avisos/. 

PUBLIC COMMENTS 
Any individual, group, or agency may submit written comments on the ERR to 

Cualquier persona, grupo o agencia puede presentar comentarios por escrito the Municipality of Canóvanas to the following email address 
sobre el ERR al Municipio de Canóvanas, al siguiente correo electrónico planificacion@canovanasgov.com or they can be submitted by mail to 
planificacion@canovanasgov.com o los mismos pueden ser P.O. Box 1612, Canóvanas PR 00729 . Ali comments received within 15
presentados por correo postal a P.O. Box 1612, Canóvanas PR 00729. calendar days of this notice will be considered by the Municipality of 
El Municipio de Canóvanas considerará todos los comentarios recibidos Canóvanas prior to authorizing submission of a request for release of funds. 
dentro de los 15 días calendario posteriores a este aviso antes de autorizar la Comments should specify which Notice they are addressing. 
presentación de una solicitud de liberación de fondos. Los comentarios deben 
especificar a cuál aviso se están refiriendo. 

ENVIRONMENTAL CERTIFICATION 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL Municipality of Canóvanas certifies to PRDOH that Leslie R. Rivera 

Municipio de Canóvanas le certifica a Vivienda que Leslie R. Rivera Domenech, in her capacity as Certifying Officer, consents to accept the 
Domenech, en su carácter de Oficial Certificador, ha dado su consentimiento jurisdiction of the Federal Courts if an action is brought to enforce 
para aceptar la jurisdicción de las cortes federales en el caso de que se tome responsibilities in relation to the environmental review process and that these 
acción para hacer cumplir las responsabilidades relacionadas con el proceso de responsibilities have been satisfied. PRDOH's approval of the certification 
revisión ambiental y que estas responsabilidades se cumplan. La aprobación de satisfies its responsibilities under NEPA and related laws and authorities and 
Vivienda de la certificación cumple con las responsabilidades bajo la NEPA, y las allows the Municipality of Canóvanas to use Program funds. 
leyes y autoridades relacionadas, y permite que el Municipio de Canóvanas 
utilice los fondos del Programa. 
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